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Linea aérea trifásica en Santo Domingo de la Calzada, cir
cuito simple, a 13,2 kV' f con conductores de cable aluminio
acero Alpac-LAC-28 de 32,9 milímetros cuadrados de sección
sobre apoyos de hormigón armado. Tendrá una longitud total
de 70 metros. con origen en el apoyo número 24 de la de «Cir
cunvalación de Santo Domingo» y final en la estación trans
formadora, que también se autoriza y a continuación se des
cribe:

Estación transforptadora en Santo Domingo de la Calzada
denominada «La Cerrada.», tipo intemperie, sobre un poste de
hormigón con transformador de 25 KVA. de potencia y rela--
ción de transformación 13.200/3 x 230-133 V., .

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 'Ley
de 24 de noViembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas
de Alta Tensión de 23 de febrero <le 1949 (modificado' por
Orden ministerial de 4 de enero de 1965), y en la Orden mi
nisterial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la ímposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, a.1cance y limita
ciones que establece el Reg"lamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Logroño, 5 de agosto ele 1969.~F.I Delegarlo provincial
2.596-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta·
rragona por la qu.e se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente tn
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Eléctrica
del Ebro, S. A.», con domicilio en Barcelona, calle Muntaner, 330,
solicitando autorización para la instalación y declaración de
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de las· instalaciones eléctricas cuyas caracteriRticas téc·
nicas principales son las siguientes:

Referenci'a: 1.245.
Origen de la línea: Desde la línea a 6 Kv. de Montells a la

Platjola.
Final de la línea: E. T. Montells número 7 (Raventós).
Término municipal a que afecta: Tortosa.
Tensión de servicio: 6 Kv.
Longitud en knómetros: 0.530 (dos alineaciones de 404 me-

tros y 126 metros).
Conductor: Cobre de 3 x 10 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transfomadora:
Tipo: Casete..
Potencia: 50 KVA.
Relación transformación: 6.000/380/2'20 V.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619 de 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marro; Decreto 177,5/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mínit<
terial de 4 de enero de 10(5), ha resuelto:

AutoriZar la instelación de la línea solicitada con la E. T. que
se cita y declarar la utilidad púbUca de la misma a los efectos
de la imposición de la servidumbre de paso en las condicio
nes, alcance y Umitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619 de 1966.

TaITagona, 28 de julio de 1969.-Bl Delegado provincial, Sa.
bino Colavtde.s Alfaro.-2.588-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de julio de 1969 por la qu.e se' aprue·
ba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la
Zona de Concentración Parcelaria de San Martín
de Elines-Arroyuelos (Santander).

Ilmoo. Sres.: Por Decreto de 22 de julio de 1967 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
San Martín de Elines-Arroyuelos (Santander).

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y
en la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el
servicio Nacional de Concentración Parcelaria. y Ordenación
Rural ha redactado y somete a la aprobación de ,este Mini.~~
ter10 el Plan de Mejoras Territoriales y Obras en la zona de
San Martfn de EI1nes-Arroyuelos (Santander).

Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que
las obra,.,> en él incltúdas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de
Ordet;lación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiem·
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para ia, produc
ción de la zona y para. loo agricultores afectados.

En o"n virtud. esle Ministerio se ha servido disponer:

Primera.-8e aprueba el p!Rn de Mejora.~ Territoria.les y
Obras de la zona de San Martm de E'lines-Arroyuelos (Santan~

der), cuya concentración parcelaria fué declarada de utilidad
pública por Decreto de 22 ne julio de 1967.

8eglmdo-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido
de 8 de noviembre de 1962. modificado por los artículos 23 y 24
ele la Ley de Ordenación Rural de 27 de jUlio de 1968, se con
sidera que dichas obras queden cla.~ifiace.das en el grupo a)

del citado artículo n de la mencionada Ley de Ordenación
Rural.

Tercero.~La redacción (le los proyectos y ejecución de 1M
obra." inclUIdas en este Plan seran de le. competencia del Servi·
cio Nacional de Concentración Parcelaria y OrdenacIón Rural,
y ~ ajustarán a los siguientes plaws:
Redes de caminos.-Fechas límit€f;: Presentación de proyec·

tos, 30 de agosto de HI69; tel'lninación de las obras, 1 de
febrero de 1971.

Red de saneaniÍento.-Fechas límites: Presentación de proyec~

tos. 30 de agosto de 1969; terminacíón de las obras. 1 de
febrero de 1971

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Orde·
nación Rural se <\ictarún las nonna~ pertinentes para la me
jor aplicación df' cuanto se diRpúne en la presente Orden.

Lo Que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dio..,,; guarde a VV. Il. muchos años.
Madrid. 15 de julio ele 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de colonización .\' Ordenación Rural.

ORDEN de 15 de julio d,e 1969 por la que se aprue·
ba el Plan de Mejora.'; Territortales y Obras de la
Zona de Concentración Parcelaria de Villaverde la
Chiqutta-Quintana del Monte (LeónJ.

lImos. Sres.: Por Decreto de 9 de mayo de 1969 se declaró
de utilidad pública la. concentración .parcelaria de la ZODa de
Villaverde la Chiquita-Quintana del MQnte (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962,
y en la Ley de Ordenación Rural de 17 de julio de 1968, el
Servicio Nacional de Concentra.ción Parcelaria y OrdenaclóD
Rural ha redactado y somete a la aprobactón de este Mlnis
terio el Plan de Mejoras Territoriales y Qb-raa de la zona de
Villaverde la Chiquita·Quintana del Monte (León).

Examinado el referido Plan, este Ministerio consider que
las obra,,> en él itlcluídas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley
de ordenaaión Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concen~

tración parcelaria Re obtengan los mayores beneficios para 19
producción de la '7,ona. y para los agricultores afectados.

En ~u Vír~lld. este Mínistério se ha serVido dIsponer:

Primero.--8e aprU'eba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villaverde la Chiquita-Quintana del Mon·
te (León), cuva concent.ración parcelaria fué decle-rada de
utilidad pública por Decreto de 9 de mayo de 1969.

8eglUldo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la Vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado ,por .108 articu
los 23 y 24 de la Ley de Ordenación Rura.l de 27 de julio
de 1968. se considera que dichas obras queden clasiftcadas en
el grupo a) del citado artículo 23 ele la mencionada Ley de
Ordenación Rura.l.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecueión de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del 5erv1~
clo NacIonal de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a. los siguientes plazos:
Redes de caminoR.-:F'echas límites: Presentación de proyec

los, 1 de septiembre dt· UlC.9: tt'rminación de las obras, 1 de
septiembre de 1970.

RRd de saneMIliento.-Pecllas límites: Presentación de proyec
tos, 1 de sepUembr(' de 19m); tl'rmlnuiión de las ObTas, 1 de
septiembre dE' 1970.
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DIAZ-AMBRONA

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge~

neral df" Colonización \' Ordena.ción Rtu'aL

ORDEN de 23 de mayo (fe 1969 sobre instalacfón de
varios viveros de cultivo de mejillones.

111n05. STes.: Vistos los expedientes instruidos a instancia
de los señores que se relacionan a continuación, en los que
solicitan la, autorización oportuna para instalar viveros de cul~

tivo de mejillones, y cumplidos en dichos expedientes los trá~

mires que señala el'Decreto de 30 de noviembre de 1961 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 304),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima. ha tenido a bien acceder alo solicitado en las
condiciones siguientes:

Primel'a.-Las autorizaciones se otorgan en precario, por el
plazo de diez ailos, 'contados a partir de la fecha de publicaclón
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado», y serán
caducadas en los casos previstos en el artículo 10 del Reglamento
para su explotación.

Segunda.-Las instalaciones deberán ajustarse a los planos y
memorias del expediente, debiendo realiza'I'se en el plazo máximo
de dos años, con las debidas garantías de seguridad, y serán
fondeados precisamente en las coordenadas correspondientes a
los viveros que se conceden y se relacionan a continuación.

Tercera.-EI Ministerio de Comercio podrá can'celar cada una
de estas autorizaciones por causas de utilidad pública, sin
que el titula;r de la misma tenga derecho a indemnización
alguna.

Cuarta,-Los concesionarios quedan obligados a observa!'
cuanto3 preceptos determinan los Decretos de 30 de noviembre
de 1961 (~(Boletin Oficial del Estado» número 304) y 23 de julio
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 198) y las Ordenes
ministeriales de 23 de .1ulio de 1964 y 27 de julio de 1962 (<<Bo
letín Oficial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así
como cuantas disposi'ciones relacionadas con esta industria se •
encuentren vigentes.

Quinta.-EI concesionario deberá justificar el abono de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales ínter vivos y sobre
actos jurídicos documentadas, de acuerdo con la vigente Ley
d~ Refonna del Sistema Tributario de 11 de junio de 19'64.

COMERCIODEMINISTERIO

Examina-do el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluídas han sido debidament.e clasificadas en los
grupos que determman los artículos 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968. y qUe al propio tiempo. di~

chus obras son necesarias para que de la concentración parcela
ria se obtengan los mayores beneficios p~ra la producción oe
la zona y para. los agricultores afectados.

F.n su virt,t1c1. este Ministerio "e ha servido disponer:

PrimeTo.-8e aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obral' de la. zona de Ca.<'.illas de Marin de Aba.io (Albacete), cuya
concentración pfll'eelaria fué declarada dí' nI ilielad publica por
Decrt'to de 14 dI" noviembre de Hl138.

Seg:undo.-De acuerdo con Jo dispuesto en el articulo 84 de
la vig'ente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 19-62, modificado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dicha,e; obras queden cla..sificadas en el grupo a.) del
citado artículo 2:~ de la mencionada 1Ry de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los pro~'ectos y ejecución de las
obra..<; incluidas en este Plan serún de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural y
se ajustarán a los 8iguiente~ plazos:

Red de caminos.-Fecha. limite de present.ación de proyectos:
31 de diciembre de 1969.-Fecha límite de termina.ción de
las obras: :m de abril de 1971.

Prospección de aguas.-Fecha limite de presentación de proyec
tos: 31 de diciembre de 1969.-Fecha límite de terminación
ti.. las obras: :lO de abril de HI71.

CuartO.-Por la Dirección Genera.l -de Colonización y Ordena
ción Rural se dictaran la..<; nonnas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos
oportunos.

DioR guEtl'de a VV. Il. mucho.'! años.
Madrid. 23 de Julio de ] 969.

llmo", Sres. - Por Decreto de 26 de diciembre de 196H se
declaró de utilidad pública la concentración parcelaria de la
zona de Castll de Vela (Palencia).

En cwnplimiellto de lo diespuesto en la Le:\' de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio Na
eional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha re
dactado y somete a la aprobnción de este Ministerio el Plan de
Mejoras Territoriales v Obras de la zona de Castil de Vela
(Palencia).

Examinado el referido Plan. este Mimstel'io considera que
las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en
los grupos que deterrnlOan ~os artículos 23 y 24 de la Ley de
Ordenación Rural d'€' 37 de jUlio de 1968, y que al propio tiem
po dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agricultores afectados.
En su virtud. r"stf' Ministerio se ha servido di.sponel'·

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriale:::; .v
Obras de la zona de Oastíl de Vela (Palencia), cuya concen
tración parcelaria tué declarada de utilidad pública por De
creto de 26 de dicjembre de 196R

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84
de la vigente Ley (le Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, modificado por los artícu
los 23 y 24 ele la Ley de Ordena.ción Rural de 27 de julio
de 1968, se considera 'que dichas obra..c; queden clasificadas en
el grupo a) del citado articulo 23 de 13 mencionada Ley de
Ordenación RU1'Rl.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Servi
cio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas límites: Presentación de proyec

tos, 1 de diciembre de 1969: terminación de las obras. 1 de
junio de 19'71.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyec
tos, 1 de diciembre de 19t1P; terminaeión de las obras. 1 de
junio de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Coloni7.ación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinent~s para la. me
jor aplicación de Clmnfo se dispom' en la pregente Orden

Lo que comunico :l VV. 11. para f;Ll cono('irniento y efectQ'>
0pOl·tunoB.

nl08 g'uarde a VV. n. muchos arIOs.
Madricl, 22 de julio {le 1969

Cuarto.~Por la. Dirección General de Colonjzación y Qrde·
nación Rural S€ dictan'tn la", normas pt'rtincntes para. 1ft me,lor
aplicación de cuanto ."e dispane éTI la presente Orden.

Lo que eomtml('O ~l VV, [1. p,lra .'>ll conoc:irnifnti/ \' efectos
oportunos

Dioo; guarde a VV. TI. mucho,'; aúo.''.
Madrid. 1;) de julio dI' 19fi~1

ORDEN de 22 de Julio de 1969 po?' la que se aprlte~

¡la pI Plan de Mejoras Territoriales 11 Obra,,:: de la
:017a de concentración parcelaria elp Casillas de

Marín de Abajo lA/bocele I

Ilmos. Sres.: PfW Decreto de 14 de noviembre ele 1968 se declll
lIÓ de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de
Casillas de Marin de Abajo (Albacete'.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962 y en la
Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el servicio Nacio
nal de Concentración Parcelaria y OrdenaciÓIl Rural ha redac~

tado y sOIl).ete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Me
joras Territoriales .\' ObraB de la 7,cua de ca.",m~~ ele Marin de
Ahajo (Albact"tel"

DIAZ-AMBRONA

URDEN 111' :!2 di' Julio dl'l%.9por la que se aprue·
I)a d {'¡UTI U(' Mejoras T('1'1itoriales y Obras d~

la ,:'0/111 tic COllcl'fllrrrc/(úl parcelaria de Castil de
Vela 'l'al~'lu:íaj.

TllTlu¡,;. Srt":;. Sllbsecn,l~lI'i() d.> t~~te Dc·pal't.ami'l:tu \' Dil'Pt:tOl'
~f'llt'ral (le Coloni'/:l('j(l[l \' Ol'dt'nnción Rllwl

rlTAZ·AMBRONA

lImos. 8l'es. Sub.-;ccretario de este Departamento ..... Dil't'ctor
gt'neral de Colonizacjón y Ordenaci(m Rll1'al


